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CARÁTULA 

Expediente INFOCDMX/RR.IP.3813/2022 (Acceso a Información Pública) 

Comisionada 

Ponente: MCNP 

Pleno: 
12 de julio de 2023 

Sentido:  

Sobreseer por quedar sin materia 

Sujeto obligado: Secretaría de la Contraloría General Folio de solicitud: 

090161823000925 

¿Qué solicitó la 

persona 

entonces 

solicitante? 

El particular requirió al sujeto obligado información sobre las quejas de 

cualquier tipo, ingresadas por cualquier medio, de una persona servidora 

pública. 

¿Qué respondió 

el sujeto 

obligado? 

El sujeto obligado en su respuesta indicó que no podía emitir pronunciamiento 
alguno ya que vulneraría el honor y la imagen del mencionado, por lo que 
clasificó la información en modalidad confidencial. 
 

¿En qué 

consistió el 

agravio de la 

persona ahora 

recurrente? 

Inconforme con la respuesta, la persona recurrente interpone recurso de 

revisión en el que manifiesta estar en desacuerdo con la clasificación de la 

información. 

¿Qué se 

determina en 

esta 

resolución? 

Por tanto, este Instituto determina procedente, con fundamento en el artículo 

244, fracción II Sobreseer el presente recurso de revisión por quedar sin 

materia. 

¿Qué plazo tendrá el sujeto obligado para dar 

cumplimiento? 

n/a 

Palabras Clave quejas, servidores públicos, clasificación 
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Ciudad de México, a 12 de julio de 2023. 

 VISTAS las constancias para resolver el expediente INFOCDMX/RR.IP.3813/2023, 

al cual dio origen el recurso de revisión presentado por la persona recurrente, en contra de 

la respuesta de la Secretaría de la Contraloría General emite la presente resolución la cual 

versará en el estudio de la legalidad de dicha respuesta. 
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A N T E C E D E N T E S 

I. Solicitud de acceso a la información pública. El 08 de mayo de 2023, a través de la 

Plataforma Nacional de Transparencia, en adelante PNT, se tuvo a la persona hoy 

recurrente ingresando una solicitud de acceso a información pública, a la que le fue 

asignado el folio 090161823000925, mediante la cual requirió: 

“Por este medio solicito saber si existe alguna queja de cualquier tipo, ingresada por 

cualquier medio, en contra del C. Miguel Ángel Domínguez Ocampo, el cual labora 

en la alcaldía Iztacalco, en caso de existir alguna queja solicito me sea proporcionado 

una copia de la respuesta a esa queja o quejas en contra de la persona requerida.” 

(sic) 

Además, señaló como Formato para recibir la información solicitada: “Electrónico a través 

del sistema de solicitudes de acceso a la información de la PNT” e indicó como medio para 

recibir notificaciones “Sistema de solicitudes de la Plataforma Nacional de Transparencia”. 

II. Respuesta del sujeto obligado. El 25 de mayo de 2023, previa ampliación, el sujeto 

obligado dio atención a la solicitud mediante diversos oficios, por medio de los cuales se 

informó lo siguiente: 

SCG/DGRA/0837/2023 

“… 
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… 

 

…” (sic)  

 

Oficio SCG/DGCOICA/OIC-IZC/0472/2023 
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…” (SIC) 

Asimismo, acompañaron su respuesta del acuerdo “ACUERDO CT-E/04-21/23, emitido por 

su Comité de Transparencia por medio de la cual se confirma la clasificación de la 

información. 

III. Recurso de Revisión (razones o motivos de inconformidad). El 30 de mayo de 2023, 

se tuvo por presentada a la persona recurrente que, inconforme con la respuesta 

proporcionada por el sujeto obligado, interpuso recurso de revisión en el que en su parte 

medular señaló lo siguiente: 

“Mi queja es derivado de que no se me proporciono la información que solicite, se me 

informa que es información confidencial, sin embargo, su fundamentación no corresponde 

a lo estipulado por el artículo 186 de la ley de transparencia acceso a la información pública 

y rendición de cuentas de la ciudad de México, en el cual establece que tipo de información 

es considerada como confidencial. Aunado lo anterior, si la documentación que solicite 

llegara a contener información confidencial o datos personales se debería elaborar una 

versión publica de las mismas tal como lo establece el artículo 27 de la ley en materia de 

transparencia el cual establece: "... se elaboraran versiones públicas de los documentos 

que contengan información clasificada como reservada o confidencial". Además de que 

deben actuar bajo el principio de máxima publicidad.” (sic) 
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IV. Admisión. Previo turno conforme a lo que establece el artículo 243 de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 

México, en adelante la Ley de Transparencia, el 02 de junio de 2023, el Subdirector de 

Proyectos de la Ponencia de la Comisionada Ciudadana María del Carmen Nava Polina, 

con fundamento en lo establecido en los artículos 51, 52, 53, fracción II, 233, 234, 236, 

fracción I, 237, 243, de la Ley de Transparencia, acordó la admisión a trámite del recurso 

de revisión de la persona recurrente.  

Del mismo modo, con fundamento en los artículos 230, 237, fracción III y 243, fracciones II 

y III, de la Ley, puso a disposición de las partes el expediente del recurso de revisión, para 

que, en un plazo máximo de siete días hábiles, posteriores a que surtiera efecto la 

notificación del acuerdo, manifestaran lo que a su derecho conviniera y, exhibieran las 

pruebas que considerasen necesarias o expresaran sus alegatos.  

Asimismo, a fin de que este Instituto cuente con elementos al momento de resolver el 

presente medio de impugnación, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 10, 24 

fracción X, 240 y 241 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 

Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, 278 y 279 del Código de Procedimientos 

Civiles para el Distrito Federal de aplicación supletoria a la ley de la materia, se REQUIERIÓ 

al sujeto obligado para que, en un plazo máximo de SIETE DÍAS HÁBILES contados a 

partir del día siguiente en que surta efecto la notificación del presente acuerdo, en vía de 

diligencias para mejor proveer, remita lo siguiente:  

• Copia íntegra y sin testar del Acta de su Comité de Transparencia, así como del 
Acuerdo emitido en aquella; donde se confirmó la clasificación como confidencial de 
la información aludida en la respuesta emitida por el sujeto obligado. 
 

• Exhiba de manera íntegra sin testar, la información requerida en la solicitud que nos 
atiende y que es materia de clasificación confidencial. 

V. Manifestaciones. El 20 de junio de 2023, se tuvo por presentado al sujeto obligado en 

la plataforma SIGEMI, a través del oficio SCG/UT/854/2023 de fecha de 16 de junio de 
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2023, emitido por la Titular de la Unidad de Transparencia, acompañado de diversos anexos 

por medio del cual realiza sus manifestaciones de derecho y hace de conocimiento de este 

Instituto la emisión de una respuesta complementaria. 

Asimismo, se le tiene por desahogadas las diligencias para mejor proveer. 

VI. Cierre de instrucción. El 07 de julio de 2023, con fundamento en el artículo 243, 

fracción VII de la Ley de Transparencia, el Subdirector de Proyectos de la Ponencia de la 

Comisionada Ciudadana María del Carmen Nava Polina dictó el cierre del periodo de 

instrucción y ordenó elaborar el proyecto de resolución correspondiente.  

C O N S I D E R A C I O N E S 

PRIMERA. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública, 

Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, es 

competente para investigar, conocer y resolver el presente recurso de revisión con 

fundamento en lo establecido en los artículos 6, párrafos primero, segundo y apartado A de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 7, apartado D y 49 de la 

Constitución Política de la Ciudad de México, 1, 2, 37, 51, 52, 53 fracción XXI, 233, 234, 

236, 237, 238, 239, 242, 243, 244, 245, 246, 247 y 253 de la Ley de Transparencia, Acceso 

a la Información pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México; 2, 3, 4, fracciones 

I, XI, XII y XVIII, 12, fracciones I y IV, 13, fracción IX y X y 14, fracciones III, IV y VII, del 

Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública, 

Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México. 

SEGUNDA. Procedencia. Este Instituto de Transparencia considera que el medio de 

impugnación reúne los requisitos de procedencia previstos en los artículos 234, 236 fracción 

I y artículo 237 de la Ley de Transparencia, como se expone a continuación: 
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a) Forma. La persona recurrente presentó el recurso de revisión, a través de la Plataforma 

Nacional de Transparencia, haciendo constar nombre, medio para oír y recibir 

notificaciones, identificó al sujeto obligado ante el cual presentó solicitud, señaló el acto que 

recurre y expuso los hechos y razones de inconformidad correspondientes. 

b) Oportunidad. La presentación del recurso de revisión es oportuna, dado que la persona 

recurrente lo presentó dentro del plazo de quince días hábiles al que se refiere el artículo 

236 de la Ley de Transparencia.  

c) Improcedencia. Previo al análisis de fondo de los argumentos formulados en el medio 

de impugnación que nos ocupa, esta autoridad procede a realizar el estudio oficioso de las 

causales de improcedencia del recurso de revisión, por tratarse de una cuestión de orden 

público y estudio preferente, atento a lo establecido por la Tesis Jurisprudencial P. /J. 

122/99 IMPROCEDENCIA. ESTUDIO OFICIOSO EN EL RECURSO DE REVISIÓN DE 

MOTIVOS DIVERSOS A LOS ANALIZADOS EN LA SENTENCIA COMBATIDA1 y la Tesis 

Jurisprudencial 940, de rubro IMPROCEDENCIA2. 

Una vez precisado lo anterior, y analizadas las constancias que integran el presente 

medio impugnativo, se observa que el sujeto obligado al manifestar lo que a su derecho 

convino en relación con la interposición del presente recurso de revisión, hizo del 

conocimiento de este Instituto la emisión de una presunta respuesta complementaria a 

través del oficio número SCG/UT868/2023 de fecha 20 de junio de 2023, emitido por el 

Subdirector de Unidad de Transparencia, misma que fue hecha del conocimiento de 

la persona ahora recurrente el 20 de junio de 2023 vía correo electrónico así como 

 
1 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 192902 2 de 2, Pleno, Tomo X, 
Noviembre de 1999, Pág. 28 Jurisprudencia (Común) 
2 Publicada en la página 1538, de la Segunda Parte del Apéndice al Semanario Judicial de la 
Federación 1917-1988 
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comunicado vía plataforma el día 21 de junio de 2023, señalado por aquél como medio 

para oír y recibir notificaciones en el presente medio de impugnación. 

En este orden de ideas, este órgano garante advierte la posible actualización de la 

causal prevista en la fracción II del artículo 249 de Ley de Transparencia, toda vez que el 

sujeto obligado emitió una presunta respuesta complementaria, por lo que antes de entrar 

al estudio de fondo, es necesario analizar si se actualiza el sobreseimiento por quedar sin 

materia. 

Consecuentemente, toda vez que se observa la existencia de un segundo acto 

emitido por la autoridad recurrida, misma que deja sin materia el presente medio de 

impugnación, este Instituto valora que se actualiza la causal de sobreseimiento contenida 

en la fracción II, del artículo 249, de la Ley de Transparencia; mismo que a letra señala lo 

siguiente: 

Artículo 249. El recurso será sobreseído cuando se actualicen alguno de los siguientes 

supuestos: 

… 

II. Cuando por cualquier motivo quede sin materia el recurso; o 

… 

Así pues, tenemos que el aludido precepto jurídico establece que procede el 

sobreseimiento del recurso de revisión cuando este quede sin materia, es decir, cuando se 

haya extinguido el acto impugnado con motivo de un segundo acto emitido por la autoridad 

recurrida, el cual deje sin efectos el primero y restituya al particular en su derecho de acceso 

a la información pública, cesando así los efectos del acto impugnado y quedando 

subsanada y superada la inconformidad de la persona recurrente.  
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Ahora bien, para determinar si en el presente caso se actualiza la hipótesis en estudio, 

es necesario establecer los hechos que dieron origen al presente recurso de revisión, así 

como los hechos suscitados de forma posterior a su interposición. 

Para ello, resulta necesario analizar si las documentales agregadas en el expediente 

son idóneas para demostrar que se reúnen los requisitos mencionados, por lo que este 

Instituto estima conveniente, traer a colación la solicitud de acceso a la información pública, 

la respuesta inicial, el agravio expuesto por la persona recurrente al interponer el presente 

recurso de revisión y la respuesta complementaria; presentándolas de la siguiente manera: 

-Solicitud de información: El particular requirió al sujeto obligado información sobre las 

quejas de una persona servidora pública. 

-Respuesta inicial: El sujeto obligado en su respuesta indicó que no podía emitir 

pronunciamiento alguno ya que vulneraría el honor y la imagen de los mencionados, por lo 

que clasificó la información en modalidad confidencial. 

-Agravio: Inconforme con la respuesta, la persona recurrente interpone recurso de revisión 

en el que manifiesta estar en desacuerdo con la clasificación de la información.  

-Respuesta complementaria: Ahora bien, durante la substanciación del presente medio 

impugnativo, el sujeto obligado manifestó haber emitido información complementaria, a 

través del oficio número SCG/UT868/2023 de fecha 20 de junio de 2023, emitido por el 

Subdirector de Transparencia; misma que fue hecha del conocimiento de la persona 

ahora recurrente el 20 de junio de 2023 vía comunicado en el SIGEMI señalado por 

aquél como medio para oír y recibir notificaciones en el presente medio de 

impugnación y vía correo electrónico, mismo que se desprende de las constancias 

del presente recurso. 
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Con dicha respuesta argumentó el sujeto obligado se atendieron los agravios 

formulados por el particular al momento interponer el presente recurso de revisión. 

Para acreditar su dicho, el sujeto obligado ofreció como medio de convicción, 

captura de pantalla de la notificación efectuada el 20 de junio de 2023 vía comunicado 

en el SIGEMI y vía correo electrónico de la persona recurrente, a través del cual hizo 

de su conocimiento la información complementaria; documental con la cual se acredita 

la entrega de la información complementaria a la persona ahora recurrente. 

Ahora bien, mediante la referida respuesta complementaria, el sujeto obligado hizo 

la entrega a la persona ahora recurrente del archivo electrónico en donde consta el acta de 

comité en el cual se realiza la clasificación de la información requerida de manera fundada 

y motivada. 

Ahora bien, a juicio de este órgano colegiado, la respuesta complementaria emitida 

por el sujeto obligado constituye una forma válida y correcta de restituir al particular su 

derecho de acceso a la información pública, con lo que se deja sin efectos el agravio 

formulado. 

Esto, gracias a la atención brindada por la autoridad recurrida a las manifestaciones 

vertidas por la persona recurrente al momento de interponer el presente recurso de revisión, 

con las cuales queda subsanada y superada su inconformidad; pues en esta ocasión, en 

adición a la respuesta primigenia, proporcionó el acta de comité por medio del cual 

realiza la clasificación de la información requerida y en la cual se establece de forma 

fundada y motivada el porqué de la clasificación referida. 

Ahora bien, cabe hacer mención que se considera que la respuesta otorgada 

mediante respuesta complementaria satisface los elementos para dar atención al 

requerimiento de la persona recurrente por los siguientes motivos: 
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El sujeto obligado indicó la imposibilidad de pronunciarse respecto a lo requerido, 

toda vez que es información que se considera información confidencial, derivado a que de 

los registros y sistemas con los que se cuenta y del análisis realizado este informó que se 

encuentra imposibilitada jurídicamente para pronunciarse respecto a lo solicitado por 

materializarse el supuesto establecido en el artículo 186, primer párrafo, de la Ley de 

Transparencia, ya que el solo pronunciamiento en el sentido afirmativo o negativo de la 

existencia o inexistencia sobre alguna inhabilitación respecto a los hechos señalados en 

contra de la persona identificada por el particular ya que se estaría revelando información 

de naturaleza confidencial, cuya publicidad afectaría la esfera privada de la persona, toda 

vez que se generaría ante la sociedad una percepción negativa sobre su persona, situación 

que se traduciría en una vulneración a su intimidad, prestigio y buen nombre, en razón de 

que terceras personas podrían presuponer su culpabilidad o responsabilidad sin que éstas 

hayan sido demostradas o valoradas en juicio hasta la última instancia.  

En ese orden de ideas, es de enfatizar que el derecho a la intimidad, la imagen y 

honor, reconocidos por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, se encuentran 

estrechamente relacionados con el derecho a la protección de datos personales, pues a 

partir del conocimiento de cierta información sobre la esfera privada de las personas se 

puede ocasionar un daño a la imagen, honor, buen nombre, intimidad y presunción de 

inocencia de las personas. 

En este sentido, se clasificó la información, en específico, “el pronunciamiento en el 

sentido afirmativo o negativo de la existencia o inexistencia de alguna queja en contra de la 

persona servidora pública referida por el solicitante, en virtud de que ello implicaría revelar 

un aspecto de la vida privada de las personas servidoras públicas señaladas, al dar a 

conocer su probable vinculación con investigaciones o expedientes administrativos de 

responsabilidades, poniendo en entredicho su imagen, honor y dignidad.”, por lo tanto, al 

ser información confidencial, el plazo de clasificación es permanente. 
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Sustentando su negativa bajo los fundamentos establecidos en el artículo 12 de la 

Declaración Universal de los Derechos Humanos, el artículo 11 de la Convención 

Americana sobre los Derechos Humanos y artículo 17 del Pacto Internacional de los 

Derechos Civiles y Políticos. 

De conformidad con los artículos 1, 2, 3 segundo párrafo, 6, fracciones XIII, XXIV, 

XXV y XXXVIII, 7, 8, 13 y 14, de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública 

y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, el objeto de la Ley de Transparencia es 

garantizar a toda persona el derecho de acceso a la información generada, 

administrada o en poder de los Sujetos Obligados, sea que obre en un archivo, 

registro o dato contenido en cualquier medio, documento o registro impreso, óptico, 

electrónico, magnético, químico, físico o biológico, y que no haya sido clasificada 

como de acceso restringido, la cual deberá ser proporcionada en el estado en que se 

encuentre en sus archivos, pues no se obliga a su procesamiento para satisfacer las 

peticiones de los particulares, tal y como lo señala el artículo 219 de la Ley de la materia. 

De manera específica, la fundamentación referente a la clasificación en su modalidad 

de Confidencial es la siguiente: 

Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de 

Cuentas de la Ciudad de México 

Artículo 6. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:  

(…) 

XII. Datos Personales: Cualquier información concerniente a una persona 

física, identificada o identificable;  

(…) 

XXII. Información Confidencial: A la contenida en el Capítulo III del Título 

Sexto de la presente Ley; 

(…)  

XXIII. Información Clasificada: A la información de sujetos obligados, bajo 
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las figuras de reservada o confidencial;  

(…) 

Artículo 21. Son sujetos obligados a transparentar y permitir el acceso a su 

información y proteger los datos personales que obren en su poder cualquier 

autoridad, entidad, órgano y organismo del poder Ejecutivo, Legislativo y 

Judicial; los Órganos Político Administrativos, Alcaldías o Demarcaciones 

Territoriales, Órganos Autónomos, órganos Descentralizados, Organismos 

Paraestatales, Universidades Públicas, Partidos Políticos, Sindicatos, 

Fideicomisos y Fondos Públicos, Mandatos Públicos y demás Contratos 

Análogos, así como cualquier persona física o moral que reciba y ejerza 

recursos públicos o realice actos de autoridad o de interés público de la 

Ciudad de México, y aquellos que determine el Instituto en arreglo a la 

presente Ley:  

(…)  

Artículo 24. Para el cumplimiento de los objetivos de esta Ley, los sujetos 

obligados deberán cumplir con las siguientes obligaciones, según 

corresponda, de acuerdo a su naturaleza:  

(…)  

VIII. Proteger y resguardar la información clasificada como reservada o 

confidencial;  

(…) 

Artículo 90. Compete al Comité de Transparencia:  

(…)  

II. Confirmar, modificar o revocar la clasificación de la información o 

declaración de inexistencia o incompetencia que realicen los titulares de las 

áreas de los sujetos obligados;  

(…) 

Artículo 169. La clasificación es el proceso mediante el cual el sujeto obligado 

determina que la información en su poder actualizar alguno de los supuestos 

de reserva o confidencialidad, de conformidad con lo dispuesto en el presente 
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Título.  

Los supuestos de reserva o confidencialidad previstos en las leyes deberán 

ser acordes con las bases, principios y disposiciones establecidos en esta Ley 

y, en ningún caso, podrán contravenirla.  

Los titulares de las Áreas de los sujetos obligados serán los responsables de 

proponer la clasificación de la información al Comité de Transparencia de 

conformidad con lo dispuesto en esta Ley.  

Los sujetos obligados deberán orientar la clasificación de la información de 

manera restrictiva y limitada, y acreditarán su procedencia sin ampliar las 

excepciones o supuestos de reserva o confidencialidad previstos en la Ley. 

(…)  

Artículo 176. La clasificación de la información se llevará a cabo en el 

momento en que:  

I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;  

(…)  

Artículo 186. Se considera información confidencial la que contiene datos 

personales concernientes a una persona identificada o identificable. La 

información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán 

tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y las 

personas servidoras públicas facultadas para ello.  

(…)  

Artículo 191. Para que los sujetos obligados puedan permitir el acceso a 

información confidencial requieren obtener el consentimiento de los 

particulares titulares de la información.  

(…)  

Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 

Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas  

CAPÍTULO VI 

DE LA INFORMACIÓN CONFIDENCIAL 

Trigésimo octavo. Se considera información confidencial:  
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I. Los datos personales en los términos de la norma aplicable;  

(…)  

La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo 

podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los 

servidores públicos facultados para ello. 

De la normatividad referida debemos observar: 

• El objeto de la Ley de la materia es transparentar el ejercicio de la función pública, 

garantizar el efectivo acceso de toda persona a la información pública en posesión 

de los órganos locales: Ejecutivo, Legislativo, Judicial y Autónomos por ley, así 

como de cualquier entidad, organismo u organización que reciba recursos públicos 

de esta Ciudad de México, siendo pública toda la información que obra en los 

archivos de los Sujetos Obligados, con excepción de aquella que de manera 

expresa y específica, se prevé como información reservada y/o confidencial. 

• Una solicitud de acceso a la información pública es la vía para acceder a todo 

archivo, registro o dato contenido en cualquier medio, documento o registro impreso, 

óptico, electrónico, magnético o físico que obre en poder de los Sujetos Obligados 

y que, en ejercicio de sus atribuciones, tengan la obligación de generar en términos 

de la Ley de la materia y no haya sido clasificada como de acceso restringido 

(reservada o confidencial).  

• Se considera información confidencial la que contiene datos personales 

concernientes a una persona identificada o identificable y la misma no estará sujeta 

a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de esta, sus 

representantes y las personas servidoras públicas facultadas para ello. 
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• En tal virtud, la clasificación de la información es el proceso por medio del cual, los 

Sujetos Obligados determinan que se actualiza alguno de los supuestos de reserva 

o confidencialidad de la información en su poder. 

• En aquellos casos en los que los Sujetos Obligados consideren que la información 

debe ser clasificada, el área que la detenta deberá remitir la solicitud de clasificación 

de la información por escrito, en donde de forma debidamente fundada y motivada, 

someta a consideración de su Comité de Transparencia dicha clasificación, quien 

resolverá si confirma y niega el acceso a la información, modifica y otorga 

parcialmente la información o revoca y concede la información.  

Ahora bien, la Ley de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos 

Obligados de la Ciudad de México, en adelante Ley de Datos, define a los datos personales 

de la siguiente manera: 

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por: 

… 

IX. Datos personales: Cualquier información concerniente a una persona física 

identificada o identificable. Se considera que una persona física es identificable 

cuando su identidad pueda determinarse directa o indirectamente a través de 

cualquier información como puede ser nombre, número de identificación, datos 

de localización, identificador en línea o uno o varios elementos de la identidad 

física, fisiológica, genética, psíquica, patrimonial, económica, cultural o social de 

la persona; 

…” 

Se entiende como dato personal cualquier información concerniente a una persona 

física identificada o identificable. Asimismo, se estima pertinente señalar que el derecho a 

la protección de la vida privada es un derecho humano fundamental, contemplado en la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de la siguiente manera: 

“Artículo 6… 
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… 

II. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales 

será protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes…” 

En tal virtud, los datos personales al ser un derecho humano deben ser protegidos 

dentro del territorio de la República Mexicana en la forma y bajo las condiciones que 

establecen las leyes respectivas y en el caso de la Ciudad de México, se encuentran 

tutelados en el artículo 7, numeral E, de la Constitución Política de la Ciudad de México, 

como sigue: 

“E. Derecho a la privacidad y a la protección de los datos personales 

1. Toda persona tiene derecho a que se respete y proteja su privacidad individual y familiar, 

a la inviolabilidad del domicilio y de sus comunicaciones. 

2. Se protegerá la información que se refiera a la privacidad y los datos personales, en los 

términos y con las excepciones que establezcan la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos y las leyes. 

3. Se prohíbe y será sancionada cualquier injerencia arbitraria, oculta o injustificada en la 

vida de las personas. 

4. Toda persona tiene derecho al acceso, rectificación y cancelación de sus datos 

personales, así como a manifestar su oposición respecto del tratamiento de los mismos, 

en los términos que disponga la ley. Su manejo se regirá por los principios de veracidad, 

licitud, consentimiento, información, calidad, finalidad, lealtad, proporcionalidad y 

responsabilidad.” 

En este orden de ideas, los datos personales no se limitan a los enunciados en el 

artículo 3, fracción IX, de la Ley de Datos, sino que existen categorías que facilitan su 
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identificación, ello con fundamento en el artículo 62, de los Lineamientos Generales sobre 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de México: 

“Categorías de datos personales 

Artículo 62. Los datos personales contenidos en los sistemas se clasificarán, de manera 

enunciativa, más no limitativa, de acuerdo a las siguientes categorías: 

I. Identificación: El nombre, domicilio, teléfono particular, teléfono celular, firma, 

clave del Registro Federal de Contribuyentes (RFC), Clave Única de Registro de 

Población (CURP), Matrícula del Servicio Militar Nacional, número de pasaporte, 

lugar y fecha de nacimiento, nacionalidad, edad, fotografía y demás análogos; 

II. Electrónicos: Las direcciones electrónicas, tales como, el correo electrónico no 

oficial, dirección IP (Protocolo de Internet), dirección MAC (dirección Media 

Access Control o dirección de control de acceso al medio), así como el nombre 

del usuario, contraseñas, firma electrónica; o cualquier otra información 

empleada por la persona, para su identificación en Internet u otra red de 

comunicaciones electrónicas; 

III. Laborales: Documentos de reclutamiento y selección, nombramiento, incidencia, 

capacitación, actividades extracurriculares, referencias laborales, referencias 

personales, solicitud de empleo, hoja de servicio y demás análogos; 

IV. Patrimoniales: Los correspondientes a bienes muebles e inmuebles, información 

fiscal, historial crediticio, ingresos y egresos, cuentas bancarias, seguros, 

fianzas, servicios contratados, referencias personales y demás análogos; 

V. Datos sobre procedimientos administrativos y/o jurisdiccionales: La información 

relativa a una persona que se encuentre sujeta a un procedimiento administrativo 

seguido en forma de juicio o jurisdiccional en materia laboral, civil, penal, fiscal, 

administrativa o de cualquier otra rama del Derecho; 

VI. Datos académicos: Trayectoria educativa, calificaciones, títulos, cédula 

profesional, certificados y reconocimientos y demás análogos; 

VII. Datos de tránsito y movimientos migratorios: Información relativa al tránsito de 

las personas dentro y fuera del país, así como información migratoria; 
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VIII. Datos sobre la salud: El expediente clínico de cualquier atención médica, 

referencias o descripción de sintomatologías, detección de enfermedades, 

incapacidades médicas, discapacidades, intervenciones quirúrgicas, vacunas, 

consumo de estupefacientes, uso de aparatos oftalmológicos, ortopédicos, 

auditivos, prótesis, así como el estado físico o mental de la persona; 

IX. Datos biométricos: huellas dactilares, ADN, geometría de la mano, 

características de iris y retina, forma de caminar y demás análogos; 

X. Datos especialmente protegidos (sensibles): origen étnico o racial, 

características morales o emocionales, ideología y opiniones políticas, 

creencias, convicciones religiosas, filosóficas y preferencia sexual, y 

XI. Datos personales de naturaleza pública: aquellos que por mandato legal sean 

accesibles al público.” 

Tomando en consideración las categorías de datos personales, este Instituto estima 

que, lo solicitado se trata de información confidencial que corresponde con datos 

personales relacionados con quejas, definidos estos como la información relativa a si 

una persona que se encuentra sujeta a un procedimiento administrativo seguido en forma 

de juicio o jurisdiccional en materia laboral, civil, penal, fiscal, administrativa o de cualquier 

otra rama del Derecho, que de darse a conocer en sentido afirmativo o negativo 

vulneraría el honor, la intimidad, la propia imagen y la presunción de inocencia de 

una persona física identificada e identificable, tal como lo informó el sujeto obligado. 

Refuerza lo anterior, que la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha reconocido 

como derechos fundamentales de las personas, el derecho a la intimidad y a la propia 

imagen, en el siguiente criterio: 

DERECHOS A LA INTIMIDAD, PROPIA IMAGEN, IDENTIDAD PERSONAL Y SEXUAL. 

CONSTITUYEN DERECHOS DE DEFENSA Y GARANTÍA ESENCIAL PARA LA 

CONDICIÓN HUMANA.  Dentro de los derechos personalísimos se encuentran 

necesariamente comprendidos el derecho a la intimidad y a la propia imagen, así como a 

la identidad personal y sexual; entendiéndose por el primero, el derecho del individuo a 
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no ser conocido por otros en ciertos aspectos de su vida y, por ende, el poder de 

decisión sobre la publicidad o información de datos relativos a su persona, familia, 

pensamientos o sentimientos; a la propia imagen, como aquel derecho de decidir, en 

forma libre, sobre la manera en que elige mostrarse frente a los demás; a la identidad 

personal, entendida como el derecho de todo individuo a ser uno mismo, en la propia 

conciencia y en la opinión de los demás, es decir, es la forma en que se ve a sí mismo y se 

proyecta en la sociedad, de acuerdo con sus caracteres físicos e internos y sus acciones, 

que lo individualizan ante la sociedad y permiten identificarlo; y que implica, por tanto, la 

identidad sexual, al ser la manera en que cada individuo se proyecta frente a sí y ante la 

sociedad desde su perspectiva sexual, no sólo en cuanto a sus preferencias sexuales sino, 

primordialmente, en cuanto a cómo se percibe él, con base en sus sentimientos y 

convicciones más profundos de pertenencia o no al sexo que legalmente le fue asignado al 

nacer y que, de acuerdo a ese ajuste personalísimo en el desarrollo de cada individuo, 

proyectará su vida en todos los ámbitos, privado y público, por lo que al ser la sexualidad un 

elemento esencial de la persona y de su psique, la autodeterminación sexual forma parte de 

ese ámbito propio y reservado de lo íntimo, la parte de la vida que se desea mantener fuera 

del alcance de terceros o del conocimiento público. Por consiguiente, al constituir derechos 

inherentes a la persona, fuera de la injerencia de los demás, se configuran como 

derechos de defensa y garantía esencial para la condición humana, ya que pueden 

reclamarse tanto en defensa de la intimidad violada o amenazada, como exigir del 

Estado que prevenga la existencia de eventuales intromisiones que los lesionen por 

lo que, si bien no son absolutos, sólo por ley podrá justificarse su intromisión, siempre 

que medie un interés superior. 

En ese sentido, es derecho de todo individuo a no ser conocido por otros en ciertos 

aspectos de su vida y, por ende, el poder de decisión sobre la publicidad o información de 

datos relativos a su persona (derecho a la intimidad). 

Asimismo, el derecho a la propia imagen es el derecho de decidir, de forma libre, 

sobre la manera en que elige mostrarse frente a los demás. 
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Por otro lado, en cuanto al derecho al honor, la jurisprudencia número 1a./J. 

118/2013 (10a.), emitida por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 

publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Tomo I, Libro 3, de febrero 

de 2014, página 470, de la Décima Época, materia constitucional, dispone:  

DERECHO FUNDAMENTAL AL HONOR. SU DIMENSIÓN SUBJETIVA Y OBJETIVA. A 

juicio de esta Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, es posible definir 

al honor como el concepto que la persona tiene de sí misma o que los demás se han 

formado de ella, en virtud de su proceder o de la expresión de su calidad ética y social. 

Todo individuo, al vivir en sociedad, tiene el derecho de ser respetado y considerado y, 

correlativamente, tiene la obligación de respetar a aquellos que lo rodean. En el campo 

jurídico esta necesidad se traduce en un derecho que involucra la facultad que tiene cada 

individuo de pedir que se le trate en forma decorosa y la obligación de los demás de 

responder a este tratamiento. Por lo general, existen dos formas de sentir y entender el 

honor: a) en el aspecto subjetivo o ético, el honor se basa en un sentimiento íntimo que se 

exterioriza por la afirmación que la persona hace de su propia dignidad; y b) en el aspecto 

objetivo, externo o social, como la estimación interpersonal que la persona tiene por sus 

cualidades morales y profesionales dentro de la comunidad. En el aspecto subjetivo, el honor 

es lesionado por todo aquello que lastima el sentimiento de la propia dignidad. En el aspecto 

objetivo, el honor es lesionado por todo aquello que afecta a la reputación que la persona 

merece, es decir, el derecho a que otros no condicionen negativamente la opinión que los 

demás hayan de formarse de nosotros. 

De la tesis transcrita se desprende que el honor es el concepto que la persona tiene 

de sí misma o que los demás se han formado de ella, en virtud de su proceder o de la 

expresión de su calidad ética y social.  

En el campo jurídico, es un derecho humano que involucra la facultad de cada 

individuo de ser tratado de forma decorosa. Este derecho tiene dos elementos, el subjetivo, 

que se basa en un sentimiento íntimo que se exterioriza por la afirmación que la persona 
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hace de su propia dignidad y, en un sentimiento objetivo, que es la estimación interpersonal 

que la persona tiene por sus cualidades morales y profesionales dentro de la comunidad. 

En el aspecto subjetivo, el honor es lesionado por todo aquello que lastima el sentimiento 

de la propia dignidad. En el aspecto objetivo, el honor es lesionado por todo aquello 

que afecta a la reputación que la persona merece. 

Adicionalmente, en relación a este derecho [al honor], el Máximo Tribual también ha 

señalado que aunque no esté expresamente contenido en la Carta Magna, ésta obliga su 

tutela en términos de lo previsto en el artículo 1 Constitucional, como se muestra en la tesis 

aislada número I.5o.C.4 K (10a.), emitida por Tribunales Colegiados de Circuito, publicada 

en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo 2, Libro XXI, de junio de 2013, 

página 1258, de la Décima Época, materia constitucional, de rubro y texto siguiente: 

DERECHOS AL HONOR, A LA INTIMIDAD Y A LA PROPIA IMAGEN. 

CONSTITUYEN DERECHOS HUMANOS QUE SE PROTEGEN A TRAVÉS DEL 

ACTUAL MARCO CONSTITUCIONAL. Si conforme a las características que 

conforman a los derechos humanos, éstos no recaen sobre cosas materiales, sino que 

otorgan acción para lograr que el Estado respete los derechos garantizados, y se 

consideran esenciales e inherentes al ser humano y derivados de su propia naturaleza, 

resulta lógico que los atributos de la personalidad se enlacen directamente con tales 

derechos, pues los mencionados atributos tienen una coincidencia con las libertades 

protegidas por los derechos del hombre como son los concernientes al honor, a la 

intimidad y a la propia imagen que constituyen derechos subjetivos del ser humano, en 

tanto que son inseparables de su titular, quien nace con ellos, y el Estado debe 

reconocerlos. Como no recaen sobre bienes materiales, sino sobre la personalidad de 

los individuos, son generales porque corresponden a todos los seres humanos, y no 

pueden considerarse renunciables, transmisibles o prescriptibles, porque son 

inherentes a la persona misma, es decir, son intrínsecos al sujeto quien no puede vivir 

sin ellos. Ahora, del contenido expreso del artículo 1o. constitucional se advierte que 

nuestro país actualmente adopta una protección amplia de los derechos humanos, 
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mediante el reconocimiento claro del principio pro persona, como rector de la 

interpretación y aplicación de las normas jurídicas, en aquellas que favorezcan y 

brinden mayor protección a las personas, aunado a que también precisa de manera 

clara la obligación de observar los tratados internacionales firmados por el Estado 

Mexicano al momento de aplicar e interpretar las normas jurídicas en las que se vea 

involucrado este tipo de derechos, como son los señalados atributos de la personalidad 

conforme a la Convención Americana sobre Derechos Humanos y el Pacto 

Internacional de Derechos Civiles y Políticos, y en casos en los que se involucra la 

posible afectación por daño moral de un atributo de la personalidad -en su vertiente del 

derecho al honor- debe aplicarse la tutela y protección consagrada en los principios 

reconocidos al efecto en nuestra Carta Magna, con independencia de que no exista 

una referencia expresa en el texto constitucional hacia la salvaguarda concreta del 

citado atributo, pues la obligación de protección deriva de disposiciones contenidas en 

dos tipos de ordenamientos superiores -Constitución y tratados internacionales- con los 

que cuenta el Estado Mexicano. 

Asimismo, el artículo 12 de la Declaración Universal de los Derechos Humanos prevé 

que nadie será objeto de injerencias arbitrarias en su vida privada, su familia, su domicilio 

o su correspondencia, ni de ataques a su honra o a su reputación. Toda persona tiene 

derecho a la protección de la ley contra tales injerencias o ataques. 

De igual manera, la Convención Americana sobre los Derechos Humanos, en su 

artículo 11, establece que toda persona tiene derecho al respeto de su honra y al 

reconocimiento de su dignidad; que nadie puede ser objeto de injerencias arbitrarias o 

abusivas en su vida privada, en la de su familia, en su domicilio o en su correspondencia, 

ni de ataques ilegales a su honra o reputación; y que toda persona tiene derecho a la 

protección de la ley contra esas injerencias o esos ataques. 

Finalmente, el artículo 17 del Pacto Internacional de los Derechos Civiles y Políticos 

señala que nadie será objeto de injerencias arbitrarias o ilegales en su vida privada, su 
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familia, su domicilio o su correspondencia, ni de ataques ilegales a su honra y reputación; 

y que toda persona tiene derecho a la protección de la ley contra esas injerencias o esos 

ataques. 

Conforme a lo anterior, se desprende que dar a conocer la existencia o no de alguna 

queja en contra de la persona en cuestión, constituye información confidencial que afecta 

su esfera privada, puesto que podría generar una percepción negativa de éste, sin que se 

hubiere probado su responsabilidad o culpabilidad, ocasionando un perjuicio en su honor, 

intimidad y buena imagen.  

Ahora bien, en relación con el principio de presunción de inocencia, debe decirse que, 

en el orden jurídico nacional, se encuentra su base dentro de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, la cual establece lo siguiente: 

“ARTÍCULO 1. En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los 

derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en los tratados internacionales 

de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, 

cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las 

condiciones que esta Constitución establece. 

… 

ARTÍCULO 20. El proceso penal será acusatorio y oral. Se regirá por los principios de 

publicidad, contradicción, concentración, continuidad e inmediación. 

… 

B. De los derechos de toda persona imputada: 

I. A que se presuma su inocencia mientras no se declare su responsabilidad mediante 

sentencia emitida por el juez de la causa; 

… 

ARTÍCULO 133. Esta Constitución, las leyes del Congreso de la Unión que emanen de 

ella y todos los Tratados que estén de acuerdo con la misma, celebrados y que se 

celebren por el Presidente de la República, con aprobación del Senado, serán la Ley 
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Suprema de toda la Unión. Los jueces de cada Estado se arreglarán a dicha Constitución, 

leyes y tratados, a pesar de las disposiciones en contrario que pueda haber en las 

Constituciones o leyes de los Estados. 

…” 

En este contexto, la norma suprema consagra como uno de los derechos de toda 

persona imputada el relativo a que se presuma su inocencia mientras no se declare su 

responsabilidad mediante sentencia firme, en la que se compruebe la culpabilidad del sujeto 

a proceso, en la comisión del delito. 

En ese sentido, la Declaración Universal de los Derechos Humanos, en su artículo 

11, numeral 1, señala que toda persona acusada de la comisión de algún delito tiene 

derecho a que se le presuma su inocencia mientras no se compruebe su culpabilidad.3 

Por otra parte, la tesis aislada número 2a. XXXV/2007, emitida por la Segunda Sala 

de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en la Gaceta del Semanario Judicial 

de la Federación, Tomo XXV, de mayo de dos mil siete, página 1186, de la Novena Época, 

materia constitucional y penal, establece: 

“PRESUNCIÓN DE INOCENCIA. ALCANCES DE ESE PRINCIPIO 

CONSTITUCIONAL. El principio de presunción de inocencia que en materia procesal 

penal impone la obligación de arrojar la carga de la prueba al acusador, es un derecho 

fundamental que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos reconoce 

y garantiza en general, cuyo alcance trasciende la órbita del debido proceso, pues con 

su aplicación se garantiza la protección de otros derechos fundamentales como son 

la dignidad humana, la libertad, la honra y el buen nombre, que podrían resultar 

vulnerados por actuaciones penales o disciplinarias irregulares. En consecuencia, este 

principio opera también en las situaciones extraprocesales y constituye el derecho a 

recibir la consideración y el trato de "no autor o no partícipe" en un hecho de carácter 

 
3 De la misma manera, lo establece el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos y la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos. 



Recurso de revisión en materia de 

derecho de acceso a información 

pública 

Comisionada ponente:                        

María del Carmen Nava Polina 

Sujeto obligado: Secretaría de la 

Contraloría General 

Expediente: INFOCDMX/RR.IP.3813/2023 
 

 

27 

delictivo o en otro tipo de infracciones mientras no se demuestre la culpabilidad; por 

ende, otorga el derecho a que no se apliquen las consecuencias a los efectos jurídicos 

privativos vinculados a tales hechos, en cualquier materia.” 

 

Como se observa, el Alto Tribunal sostiene que el principio de presunción de 

inocencia va más allá del ámbito estrictamente procesal, en aras de proteger la esfera 

jurídica de las personas que se ve en peligro ante actuaciones arbitrarias por parte del poder 

público. Así, dicho principio guarda también una faceta “extraprocesal” que se materializa a 

través de un trato de inocente para el inculpado mientras no se demuestre su culpabilidad. 

Conforme a lo expuesto, se considera que dar a conocer la existencia o no de alguna 

queja determinada en contra de las personas en cuestión, afectaría su esfera íntima, pues 

su divulgación menoscabaría su presunción de inocencia. 

Situación que se traduciría en una vulneración a su derecho al honor, buen nombre, 

imagen y a su intimidad, puesto que terceras personas podrían presuponer su actuación. 

En este orden, se observa que, el hecho de que el sujeto obligado se pronuncie 

sobre lo solicitado conllevaría la revelación de información que podría implicar su 

exposición pública, en demérito de su reputación y dignidad, recordando que éste tipo de 

derechos, se basa en que toda persona sin distingo alguno, por el hecho de serlo, se le 

debe considerar honorable, merecedora de respeto, de modo tal que a través del ejercicio 

de otros derechos, no se puede dañar a una persona en su honor o en la estimación y 

confianza que los demás tienen de ella en el medio social en que se desenvuelve y que es 

donde directamente repercute en su perjuicio, indistintamente de si se trata de una persona 

servidora pública o no. 

A partir de lo expuesto, se colige que el sujeto obligado cuenta con una 

imposibilidad jurídica para pronunciarse en sentido afirmativo o negativo respecto 

de los requerimientos, ya que prejuzgaría y generaría un daño en el honor y la intimidad 
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de las personas señaladas en la solicitud, vulnerando el principio de presunción de 

inocencia, el derecho al honor y a la intimidad, asimismo, se estaría revelando 

información de naturaleza confidencial sobre una persona identificada e identificable.  

Ante el panorama expuesto, y quedando determinado que la información solicitada 

es de naturaleza confidencial, por lo que le asiste razón al sujeto obligado al señalar la 

clasificación de lo requerido. 

Ahora bien, en relación con lo anterior podemos observar que el sujeto obligado, 

acreditando el haber notificado a la persona ahora recurrente, la aludida respuesta 

complementaria; notificación que cabe destacar, fue realizada el 20 de junio de 2023 vía 

comunicado en el SIGEMI y vía correo electrónico medio señalado por la persona 

recurrente en la plataforma. 
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A todas y cada una de las constancias a las que se ha hecho referencia, se les 

concede valor probatorio, en términos de lo dispuesto por los artículos 373, 374 y 402, del 

Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, ordenamiento de aplicación 

supletoria a la Ley de la materia, así como con apoyo en el criterio orientador de la tesis P. 

XLVII/96 de rubro PRUEBAS. SU VALORACIÓN CONFORME A LAS REGLAS DE LA 
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LÓGICA Y DE LA EXPERIENCIA, NO ES VIOLATORIA DEL ARTÍCULO 14 

CONSTITUCIONAL (ARTÍCULO 402 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES 

PARA EL DISTRITO FEDERAL). 4 

En virtud de todo lo anterior, este Instituto determina que el presente recurso de 

revisión quedó sin materia, ya que el agravio formulado por el particular fue subsanado por 

el sujeto obligado a través de la respuesta complementaria en estudio, emitida a través de 

su unidad administrativa competente y hecha del conocimiento de la persona ahora 

recurrente mediante la referida notificación. 

Con base en lo anterior, es que este órgano garante llega a la conclusión de que, el 

sujeto obligado efectuó la búsqueda exhaustiva y razonable de lo solicitado en sus archivos, 

previo turno a las unidades administrativas que pudieran contar con la información; pues 

en esta ocasión, el sujeto obligado en adición a lo respondido primigeniamente, 

proporcionó y precisó los datos que dan respuesta integra al requerimiento; razón 

por la cual, su respuesta complementaria se encuentra debidamente fundada y motivada. 

Así pues, se observa que el sujeto obligado dio el trámite que legalmente procedía a 

la solicitud de acceso a la información que nos atiende, en relación a la parte que resulto 

agraviado la persona recurrente, al haber turnado la solicitud a sus áreas administrativas 

que pudieran contar con la información para que estas efectuaran una búsqueda exhaustiva 

y razonable de la misma; precisando que el sujeto obligado únicamente esta compelido a 

documentar todo acto que derive del ejercicio de sus atribuciones, facultades, 

competencias, funciones, procesos deliberativos y decisiones definitivas así como a la 

entrega de dichos documentos que se encuentren en sus archivos sin comprender el 

procesamiento de la información, ni la presentación conforme al interés particular del 

 
4 Consultable en Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo III, Abril de 
1996, pág. 125. 



Recurso de revisión en materia de 

derecho de acceso a información 

pública 

Comisionada ponente:                        

María del Carmen Nava Polina 

Sujeto obligado: Secretaría de la 

Contraloría General 

Expediente: INFOCDMX/RR.IP.3813/2023 
 

 

31 

solicitante; lo anterior de conformidad con lo preceptuado en los artículos 24 fracción I y II, 

208, 211 y 219 de la Ley de Transparencia; los cuales para pronta referencia a continuación 

se transcriben: 

Artículo 24. Para el cumplimiento de los objetivos de esta Ley, los sujetos obligados 

deberán cumplir con las siguientes obligaciones, según corresponda, de acuerdo con 

su naturaleza: 

3. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus 

atribuciones, facultades, competencias, funciones, procesos deliberativos y 

decisiones definitivas, conforme lo señale la ley; 

II. Responder sustancialmente a las solicitudes de información que les sean formuladas; 

… 

Artículo 208. Los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los Documentos que se 

encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con sus 

facultades, competencias o funciones en el formato en que el solicitante manifieste, de 

entre aquellos formatos existentes, conforme a las características físicas de la 

información o del lugar donde se encuentre así lo permita. 

En el caso de que la información solicitada consista en bases de datos se deberá 

privilegiar la entrega de la misma en Formatos Abiertos. 

Artículo 211. Las Unidades de Transparencia deberán garantizar que las solicitudes se 

turnen a todas las Áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla 

de acuerdo con sus facultades, competencias y funciones, con el objeto de que realicen 

una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada. 

Artículo 219. Los sujetos obligados entregarán documentos que se encuentren en sus 

archivos. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de 
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la misma, ni el presentarla conforme al interés particular del solicitante. Sin perjuicio de 

lo anterior, los sujetos obligados procurarán sistematizar la información. 

Bajo esa tesitura, es dable determinar que la respuesta complementaria emitida dejó 

sin efectos el agravio formulado por la persona recurrente y, en consecuencia, sin materia 

al presente medio impugnativo. Sirve de apoyo al razonamiento la tesis de jurisprudencia 

1ª. /J. 13/95 de rubro INEJECUCIÓN DE SENTENCIA. QUEDA SIN MATERIA EL 

INCIDENTE CUANDO LOS ACTOS DENUNCIADOS COMO REPETICIÓN DE LOS 

RECLAMADOS HAN QUEDADO SIN EFECTO. 5 

En consecuencia, este órgano colegiado determina que se actualiza la causal de 

sobreseimiento en estudio, prevista en la fracción II, del artículo 249, de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 

México; precepto normativo que se tiene por reproducido a la letra por economía procesal. 

Finalmente es preciso hacer del conocimiento de la ahora persona recurrente, que la 

respuesta complementaria emitida por el sujeto obligado se encuentra investida con el 

principio de buena fe, previsto en los artículos 5 y 32, párrafo segundo, de la Ley de 

Procedimiento Administrativo de la Ciudad de México, ordenamiento de aplicación 

supletoria a la Ley de la materia; mismos que a la letra señalan lo siguiente: 

Artículo 5. El procedimiento administrativo que establece la presente Ley se regirá por 

los principios de simplificación, agilidad, información, precisión, legalidad, 

transparencia, imparcialidad y buena fe.” 

Artículo 32.- 

… 

 
5 Consultable en Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo II, octubre 
de 1995, pág. 195. 
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Las manifestaciones, informes o declaraciones rendidas por los interesados a 

la autoridad competente, así como los documentos aportados, se presumirán 

ciertos salvo prueba en contrario, y estarán sujetos en todo momento a la 

verificación de la autoridad. Si dichos informes, declaraciones o documentos 

resultan falsos, serán sujetos a las penas en que incurran aquellos que se 

conduzcan con falsedad de acuerdo con los ordenamientos legales aplicables. 

La actuación administrativa de la autoridad y la de los interesados se sujetarán 

al principio de buena fe. 

… 

Así mismo, sirven de sustento a lo anterior la tesis aislada IV.2º. A.120 A de rubro 

BUENA FE EN LAS ACTUACIONES DE AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS. 6; Así como 

la tesis aislada IV.2º. A.119 A de rubro BUENA FE EN MATERIA ADMINISTRATIVA. ESTE 

CONCEPTO NO SE ENCUENTRA DEFINIDO EN LA LEY, POR LO QUE DEBE 

ACUDIRSE A LA DOCTRINA PARA INTERPRETARLO.7 

En este orden de ideas, resulta evidente que el sujeto obligado actuó con apego a los 

principios de legalidad, máxima publicidad y transparencia consagrados en el artículo 11, 

de la Ley de Transparencia, precepto normativo que a la letra establece lo siguiente: 

Artículo 11. El Instituto y los sujetos obligados deberán regir su funcionamiento de 

acuerdo con los principios de certeza, eficacia, imparcialidad, independencia, legalidad, 

máxima publicidad, objetividad, profesionalismo y transparencia. 

 
6 Consultable en Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXI, enero 
de 2005, pág. 1723. 
7 Consultable en Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXI, enero 
de 2005, pág. 1724. 
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Con base en todo lo anteriormente señalado, lo procedente es sobreseer el presente 

recurso por haber quedado sin materia, con fundamento en los artículos el artículo 244, 

fracción II y 249, fracción II de la Ley de Transparencia. 

Cobrando aplicación el Criterio 07/21 emitido por el Pleno de este Instituto que, a letra 

señala: 

CRITERIO 07/21 

Requisitos para que sea válida una respuesta complementaria. Las 

manifestaciones y alegatos no son el medio idóneo para mejorar o complementar la 

respuesta que originalmente un sujeto obligado otorgó a una solicitud de información. 

Para que los alegatos, manifestaciones o un escrito dirigido al particular puedan 

considerarse como una respuesta complementaria válida se requiere de lo siguiente: 

1. Que la ampliación de la respuesta sea notificada al solicitante en la modalidad 

de entrega elegida. 

2. Que el Sujeto Obligado remita la constancia de notificación a este Órgano 

Garante para que obre en el expediente del recurso. 

3. La información proporcionada en el alcance a la respuesta primigenia colme 

todos los extremos de la solicitud. 

Lo anterior, ya que no basta con que el Sujeto Obligado haga del conocimiento 

del Órgano Garante que emitió una respuesta complementaria la cual satisfaga la 

integridad de la solicitud de información, sino que debe acreditar que previamente 

la hizo del conocimiento del particular a través de los medios elegidos para recibir 

notificaciones.  

Si la respuesta complementaria no cumple con dicho requisito deberá ser desestimada. 

Previo análisis del contenido de la respuesta.  
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Por otro lado, si la respuesta complementaria cumple con dicho requisito se 

pudiera sobreseer si del análisis al contenido de los documentos se advierte que 

atienden la totalidad de la solicitud. 

TERCERA. Responsabilidades. Cabe destacar que este Instituto no advierte que, en el 

presente caso, los servidores públicos del sujeto obligado hayan incurrido en posibles 

infracciones a la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de 

Cuentas de la Ciudad de México. 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, el Pleno de este Instituto de Transparencia, 

Acceso a la Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas 

de la Ciudad de México 

R E S U E L V E 

PRIMERO. – Por las razones señaladas en la Consideración Segunda inciso c) de la 

presente resolución y con fundamento en el artículo 244, fracción II y 249, fracción II de la 

Ley de Transparencia, se SOBRESEE el recurso que nos atiende, por haber quedado sin 

materia.  

SEGUNDO. En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 254 de la Ley de Transparencia, 

se informa a la persona recurrente que, en caso de estar inconforme con la presente 

resolución, podrá impugnarla ante el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 

Información y Protección de Datos Personales o ante el Poder Judicial de la Federación, 

sin poder agotar simultáneamente ambas vías.  

TERCERO. – Notifíquese la presente resolución a la persona recurrente a través del medio 

señalado para tal efecto y al sujeto obligado en términos de Ley.  

CUARTO.- En atención a todas las personas que presentan un Recurso de Revisión o 

proceso de Denuncia con la finalidad de conocer su opinión respecto a la atención recibida 
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por parte de la Ponencia de la Comisionada Ciudadana María del Carmen Nava Polina en 

la tramitación de su expediente, se pone a su disposición el siguiente enlace:  

https://docs.google.com/forms/d/e/1FAIpQLSdqEQB3ReV_kgSF-

AD4nBh7tLU3THG0YuvxjArbBX2ApdVPpQ/viewform  

SZOH/CGCM/LAPV 

 

  

https://docs.google.com/forms/d/e/1FAIpQLSdqEQB3ReV_kgSF-AD4nBh7tLU3THG0YuvxjArbBX2ApdVPpQ/viewform
https://docs.google.com/forms/d/e/1FAIpQLSdqEQB3ReV_kgSF-AD4nBh7tLU3THG0YuvxjArbBX2ApdVPpQ/viewform


Recurso de revisión en materia de 

derecho de acceso a información 

pública 

Comisionada ponente:                        

María del Carmen Nava Polina 

Sujeto obligado: Secretaría de la 

Contraloría General 

Expediente: INFOCDMX/RR.IP.3813/2023 
 

 

37 

Resolución acordada, en Sesión Ordinaria celebrada el doce de julio de dos mil 

veintitrés, por unanimidad de votos, de los integrantes del Pleno del Instituto de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección de Datos Personales y 

Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, conformado por las Comisionadas y los 

Comisionados Ciudadanos, que firman al calce, ante Hugo Erik Zertuche Guerrero, 

Secretario Técnico, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 15, fracción IX del 

Reglamento Interior de este Instituto, para todos los efectos legales a que haya lugar. 
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